RES.Nº 3377/16


RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0006514, Ent.N° 5029/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con el convenio suscrito con la Sociedad Médico Quirúrgica de Salto-– IAMPP (SMQS);

RESULTANDO: 1) que se remite Convenio suscrito el 3 de abril de 2016 entre ASSE y la SMQS, con el objetivo de la compra de servicio entre ambas instituciones;                      
                    
2) que en la cláusula segunda se establece que: ASSE se obliga a: 
a) contratar con la SMQS, el Servicio de Tomografía Computada cuyas solicitudes provengan de las Unidades Ejecutoras localizadas en el Departamento de Salto en las cantidades y precios que se describen a continuación; 
b) contratar los siguientes servicios vasculares periféricos: NEUROANGIOGRAFIA, PERIFERICOS DE EMBOLIZACION, cuyos detalles y precios se describen a continuación:
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3) que la cláusula 3ª establece que: SMQS se obliga a contratar los servicios del CTI Pediátrico, a demanda, a los precios convenidos entre ASSE y FEMI y que se detallan a continuación, dicho servicio estará sujeto a la disponibilidad del Hospital;
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4) que los precios convenidos (excepto los referidos al CTI pediátrico), se reajustarán anualmente de acuerdo tomando como coeficiente el 100% del IPC del año móvil al 31-12 de cada año y para el caso de los precios del CTI pediátrico, los precios se reajustarán de acuerdo al Convenio Marco de ASSE con FEMI;
5) que en la cláusula quinta se establece que dicho acuerdo comenzará a regir a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas y estará vigente por el período de un año, renovable automáticamente por un periodo igual;
6) que las partes se obligan a emitir las facturas por los servicios prestados las que se conciliarán cada tres meses. Se emitirán recibos por las facturas que compensen y en caso de existir saldo y que el mismo genere un resultado a favor del SMQS, se ingresará al SIIF y en caso de que el resultado sea a favor de ASSE, la SMQS abonará el mismo; 
7) que se adjunta Resolución del Directorio de ASSE de fecha 01/04/2016 por la cual se resuelve aprobar el Convenio entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y la Sociedad Médico Quirúrgica de Salto (SMQS), ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de 08/08/07 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el Territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 
2) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 5º Literal G) de la referida Ley, el Directorio de ASSE está facultado a “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;
3) que la Ley 18.211, propende la implementación de un Sistema Nacional Integrado de Salud, que tiene como objetivo entre otros, articular la actividad de prestadores públicos y privados de atención integral a la salud (Artículo 4º Literal B);

4) que la Ley 16.170, en su Artículo 408 preceptúa que “todas las prestaciones de salud que brinden los establecimientos asistenciales dependientes de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) a cualquier tipo de institución pública o privadas estarán sujetas a los aranceles que  fije la reglamentación”;
5) que el Artículo 29 de la Ley 19.149, incorporado a las excepciones dispuestas por el Artículo 33 del TOCAF, establece que podrá contratarse bienes y servicios por parte de la Administración de Salud del Estado, en el marco de los convenios de complementación asistencial suscritos por el Directorio del Organismo, previo informe favorable del Ministerio de Salud Pública, extremo este último cumplido en las presentes actuaciones;
6) que en virtud de lo expuesto, el convenio suscrito encuadra en la normativa vigente, y en la excepción habilitarte prevista por el Numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF;
7) que se bien el Convenio fue celebrado con fecha 03/04/2016; su vigencia es ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
8) que se adjunta informe de la Dirección General de Salud , Unidad de Descentralización, Dirección Departamental de Salud de Salto, del Ministerio de Salud de fecha 27 de julio de 2016 por la cual expresa que es favorable la opinión de dicha Dirección Departamental;           
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio suscrito entre la  Administración de Salto (SMQS);
2) Cuando el Ordenador Competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos emergentes del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajuste a las remitida a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comunicar al Contador Delegado en ASSE;  y

4) Devolver las actuaciones. 
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